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ACtUAC|óN A NOtifiCAr: AUTO DE IRAIUIT¡'POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES" de fecha 22 de
enero de 2026.

Persona a notificar: GUSTAVO RUIZ, identificado con édula de ciudadanía No. 94.225.500.

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumpl¡miento de lo establecido en
la Ley 1437 del 18 de enero de 20'11 "Por la cual se expide el Cód¡go de Procedimiento
Administrativo y de [o Contencioso Administrat¡vo",

HACE SABER:

Que, en el procedimiento adm¡n¡strativo adelantado por esta Corporación, contra el señor
GUSTAVO RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.225.500 y el señor LUIS CARLOS
SALAS GARZÓN identificado con cedula de ciudadanía No. 14.893.413, la Dirección Tenitorial
de la Dirección Ambiental Reg¡onal BRUT de la CVC, profirió AUTO DE TRÁMITE 'POR EL CUAL
SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UNOS
PRESUNTOS INFRACTORES" de fecha 22 de enero de 2026.

Que por no haber sido posible la notificación personal del AUTO DE TRÁMITE "PoR EL
CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UNOS
PRESUNTOS INFRACTORES" de fecha 22 de enero de 2026, debido a que como .se
manifiesta en el informe de visita de fecha 2 de febrero de 2026, no se ha pod¡do ubicar
al señor GUSTAVO RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.225.500. Por esta
razón, se procederá a notificar a la señora en mención, por medio del presente AVISO,
el cual se remitirá acompañado de copia íntegra del acto adminiskativo, y se publ¡cara
en la página electrónica de la coRPoRAclÓN AUTÓNoMA REGIONAL DEL VALLE
DEL CAUCA - CVC y en cartelera de acceso al público en la Dirección Amb¡ental
Regional BRUT por el término de cinco (5) días, para dar cumplim¡ento a lo ordenado en
el Artículo 69 del Código de Procedim¡ento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

se hace saber que la notificación, del AUTo DE TRÁM|TE 'PoR EL CUAL SE tNtCtA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UNOS PRESUNTOS
INFRACTORES" de fecha 22 de enero de 2026, se considerará surtido al f¡nalizar el día siguiente
al retiro del aviso.

Se les informa además que Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 del 18 de enero de 201 1 Código de Proced¡m¡ento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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fl.¡eClÓ¡¡: El presente.Aviso se fija por el término de c¡nco (5) días en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del día cuatro (4) de febrero de
2026, a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.

DESFIJACION: El presente Aviso se desfi.ja el día diez (10) de febrero de 2026 a las seis (6:00
P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surt¡do el término legal de fijación.

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión Valle del Cauca, a los tres (3) días del mes
de febrero del año dos mil veintiséis (2026).

JULIAN IRO VARGAS DARAVI NA
Director Territorial DAR BRUT

+Proyecló y Elaboro: Liana Llanela Osorio Montalvo. Técnico Adm¡nistrativo.
Reviso Robinson RNera Cruz. Profesional Especializado ,§
ArchrvarExpediente.No0T3$039002-057-2025 (

No se deben realizar modificacione§ en eltormato
Grupo Gestión Amb¡ental y Calidad

vERStóN: o1
Fecha de aplicación: 20'19/06/07
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"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

La Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercicio de sus facultades legales y
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 281 1 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de
julio 21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD
O72 y O73 del27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-0181 de mazo 28
de 2Q17 , y

CONSIDERANDO

A la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, en el año de 1968 le fue
asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables denlro
del tenitorio de su jurisdicción.

La Ley 99 de d¡ciembre 22 de 1993, dispuso que las Corporaciones Autónomas
Regionales C.A.R. ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción y por lo tanto podrán ¡mponer y ejecutar, a prevención , sin perjuicio de las
competenc¡as atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía como las
sanciones previstas en la m¡sma ley en caso de violación de las normas de protección
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujec¡ón a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el
Artículo 31 numeral l7 de la mencionada ley.

SITUACIÓN FÁCTICA

Que se expide Acta Única de Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre número
105975, al señor GUSTAVO RUIZ identificado con cédula de ciudadanía No. 44.225.500,
en el cüal se realiza la ¡ncautación por parte de func¡onarios de la CVC DAR BRUT de 235
tablas de madera sin ¡dentif¡car, comúnmente se conoce como madera ordinaria o de
revoltura que suele corresponder a sande o cuangare con dimensiones de 3.00 m de
longitud x 0.25 m de ancho x 0.02 m de espesor, equivalentes a un volumen aproximado
de 3.5 m3.

Que se expide informe de visita de fecha 24 de septiembre de 2025, elaborado por
funcionarios de la CVC DAR BRUT, con el objetivo de realizar recorrido de control y
vigilancia para identificación de situac¡ones antrópicas sin acto administrativo
precedente, en el cual se describe lo siguiente:

"...DEPENDENCINDAR:
D¡rección Amb¡ental Reg¡onal BRUT - UGC Los Micos - La Paila - Obando - Las Ca¡ñas.

I DENTI F ICACIÓN DEL U SIJARI O :
Transpoñador del material: Gustavo Ruiz, identificado con céduta de ciudadanía No
94225500, dirección calle 3a # 9a- 66, municipio de Zarzal, tetéfono 3116962313.

LOCALIZACIÓN:

VERSIÓN: OO8 - Fecha de apticáción. ZO2ShOtz2 cóDtco: FT o55o.04
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.POR EL CUAL SE IN¡CIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

Municipio de Zanal Valle del Cauca, predio ubicado en la Calle 5 No. +98, Coordenadas
Geográficas - Grados decimales (WGSIQ 4.394670 y -76.075742.
Mapa 1 . Ubicación del lugar del procedim¡ento.

Mapa 2. lmagen satelital ubicación del lugar del proced¡miento

OBJETIVO:

Real¡zar recon¡do de control y vigilancia para ident¡f¡cac¡ón de situaciones antrópicas sin
acto adm inistrativo precedente.

DESCRIPCIÓN:

El dia 24 de sept¡embre de 2025, en el marco de las actividades de control y seguimiento
funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, el
Profesional Espec¡alizado Andrés Fidel Tafur Lozano, la Profesional Universitaria Yuri
Tatiana Sánchez Torres y el Contratista de Apoyo lngeniero Juan de Jesús Arias se
desplazaban hacia el depós¡to de "Maderas El Jardín" para llevar a cabo el seguimiento al
cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la Resolución 0780 - No. 153 de 2007, en
el munic¡pio de Zarzal.

Al llegar a la Calle 6 c con Carrera 14, se identificó un vehiculo tipo volqueta, placas TDZ
101 , que en la pañe frasera es su caja de carga o tolva, contenía material forestal
maderable consls¿enfe en tipo de producto tablas y clase de productos aserrado. Esta
actuac¡ón se fundamenta en la obligación de verificar el origen y trazabil¡dad del material
forestal movilizado, conforme a lo dispuesto en la Resolución 1909 de 2017, que regula el
Salvoconducto Único Nacionat en Linea - SUN¿ como el ún¡co instrumento válido para
acreditar la legalidad en la movilización de productos y subproductos de la tlora s/yestre.
Al canductor se /e so/rclfó la presentación del Satvoconducto Único Nacionat en Linea
para la Movilizac¡ón de Especímenes de la Diversidad Biológica - SUNI, el cual no fue
aportado.. En consecuencla, se /e informó que de conformidad con lo establec¡do en el
Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desanollo Sosfenib/e - Decreto 1076
de 2015 e/ SUNL "Es el documento que ampara la movilización, removilización y
renovación en el territorio nacional de especimenes de la diversidad biológica, emitido por
la autoridad ambiental competente, a través de la Ventanilla lntegral de Trámites
Ambientates en Línea (VITAL), de conformidad con la Resolución 1909 de 2017 expedida
por el M¡n¡ster¡o de Ambiente y Desarrollo Sosten,b/e y demás normas que la sustituyan,
modifiquen o deroguen".

Dada ta s¡tuación, se solicitó apoyo a la Policía Nac¡onal -.Grupo de Protecc¡ón Ambiental
y de los Recursos Naturales, haciéndose presente en el lugar el Subintendente Ubeimar
Mar¡n ¡dent¡f¡cado con cédula de ciudadanía 6.103.614, quien bindÓ acompañamiento
durante et procedimiento. 

'
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"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

Posteriormente, fue mostrada en medio digital una fotografía de una factura a nombre de
"Venta de Maderas La 12" (Transversal 12 - Vía a Aguaclara, Lote No. 5, Casa Hue¡la,
propietario Luis Carlos Sa/as, N/f 14.893.413-0, contacto 3166210006), identificada con
el número 10219, proveniente de la c¡udad de Tuluá. Dicha ¡magen se anexa al presente
¡nforme como sopofte documental.

A través de una llamada telefónica realizada por el ¡nfractor, se estableció comunicación
con quien manifestó ser el propietario del establecimiento comercial ubicado en la ciudad
de Tuluá, de dónde provenía el material forestal- Dicha persona reconoció la inegularidad
en la movilización y aceptó la contravención consrsfenfe en la removilizac¡ón del recurso
s¡n et respect¡vo Salvoconducto Único Nacionat en Línea - SIJNL.

Conforme a ta normatividad vigente, se procedió at ditigenciamiento det Acta Única de
Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre - AUCIIFFS M" 105975, por
movilizac¡ón de mateial foresfal sln sa/voconducto. El vehículo era conducido por el señor
GUSTAVO RUIZ poñador de la cédula de ciudadanía número 44.225.500.

En su declaración, el señor Gustavo Ruiz, manifestó:
"Estaba prestando un servicio de transporte desde la ciudad de Tuluá a Zarzal, y el lugar
donde cargue la madera no me brindaron el salvoconducto de removilización".
Durante el conteo frslco se verificó que la carga correspondía a 235 tablas de madera sin
identificar, comúnmente se coroce como madera ordinaria o de revoltura que suele
corresponder a sande o cuangare con dimensiones de 3.00 m de longitud x 0.25 m de
ancho x 0.02 m de espesor, equ¡valentes a un volumen aproximado de 3.5 m3.

Se explicó al responsable que la madera debía quedar en decomiso prevent¡vo de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - Dirección Ambiental Regional
(DAR) BRUT, con sede en el municipio de La Unión. lnicialmente se indicó que el traslado
seria asumido por el responsable; s¡n embargo, el señor Gustavo Ruiz no realiza el
traslado hasta la Corporación. El conductor mueve el vehículo aproximadamente 50
metros desde donde se encontraba y procedió a descargar el mater¡al forcstal sobre
espacio públ¡co, lo que generó rajaduras en la madera.

Ante esta situación, la Corporación d¡spuso un vehiculo t¡po cam¡ón (placas WTI 039) y
personal operativo para realizar el cargue y traslado del material forestal hasta el Centro
de Atención y Valoración de Flora - CAV de la sede La Unión.

Mientras se efectúan /as /abores de carga del material forestal. at sitio egan dos
personas que manifiestan de forma verbal que la madera provenía de su establecimiento
comercial desde la ciudad de Tuluá. Los mencionados ciudadanos aceptaron la
hregularidad frente a la movilización del recurso sin el respect¡vo salvoconducto único
Nacional en Línea - SUNL, argumentando diversas situaciones.

VERSIÓN: OO8 - Fecha de apticación: 2\2sh\t22 cóDtco.: FT.o550 04
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.Regisfro f otog r áf i co.

llustración 1 . Material forestal cargado en el vehiculo.

tiustración 2. Madera descargada en espac¡o público.

llustración 3. Cargue de la madera por parte de la Corporación.

llustración 4. Madera en las instalaciones del CAV CVC DAR BRUT.

El procedimiento se realizó de acuerdo a la normatividad legal vigente, Ley 99 de 1993
que otorga a las Corporaciones Autónomas Reg¡onales la competencia de administrar,
controlar y vigilar el med¡o ambiente y /os recursos naturales renovables dentro de su
jurisdicción.

OBJEClONES

Por pañe del infractor no se tuvieron objeciones en el momento de la visita, sin embargo,
por terceras personas si hubo objeciones respecto a la legalidad de la madera, /as cuales
pueden ser debidamente presentadas ante la Corporación.

En el procedimiento realizado el 24 de septiembre de 2025 se evidenc¡ó que el conductor
del vehículo no presentó el Satvoconducto Único Nacional en Línea - SUNL que
amparara la movilización y/o removilización de 235 tablas de madera (3,5 m3),
conf¡gurándose una irregularidad en el transpofte de mateial forestal maderable. En
consecuencia, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca adoptó las medidas
administrativas correspondientes, en e/ marco de sus competencias legales, con el
propósito de garcntizar el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente y asegurar la
debida protección y conservación de los recursos naturales renovables-

La fotografía d¡g¡tal de la factura presentada no constituye sopoñe válido para acreditar la
legal¡dad de la movilización forestal, toda.vez que la normatividad vigente establece de
manera expresa que el Salvoconducto Unico Nacional en Línea - SUNI es el único
documento ¡dóneo y obligatorio para dicho fin.

El acompañamiento de la Policía Nac¡onal - Grupo de ProtecciÓn Ambiental y de los
Recursos Naturales refuerza la legalidad y transparencia del procedimiento, en
concordancia con las func¡ones de apoyo de la fuena pública a la autoidad ambiental.

La madera decomisada mediante Acta Única de Control de Tráfico egal de Flora y Fauna
S/vestre Número 105975 del 24 de septiembre de 2025 quedó en custodia de la

VERSIÓN: 008 - Fecha de aplicación 2025110122 cóDrco.: Fr o55o.04

CONCLUS/ONES:



Coryo¡ación Aütót oiro
Rcg¡onol dcl Yolle dcl Caü.o

AUTO DE TRÁfÚITE

Págrna 5 de 16

,,POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

Corporáción Autónoma Regional del Valle del Cauca CAV de flora, instalaciones
municipio de La Unión.

El presente informe se rem¡t¡rá al Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca - UGC
Los Micos - La. Paila - Obando - Las Cañas, para gue se inicien las actividades
adm¡nistrat¡vas a gue haya lugar."

Que por parte de la Coord¡nadora encargada de la UGC Los Micos, La Paila, Obando, Las
Cañas; se crea en el apl¡cativo ARQ, el rad¡cado 1004502025 de fecha 29 de septiembre
de 2025, para tramite de IMPOSICION DE MEDIDAS PREVENTIVAS, el cual es remit¡do
a la oficrna de Gestión Ambiental en el Territorio.

Que se expide Resolución 0780 No. 0783 - 12138 de fecha 29 de septiembre de 2025
'POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA', impuesta med¡ante acta
única de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 105975 de fecha 24 de
septiembre de 2025, al señor GUSTAVO RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
94.225.500, medida preventiva consistente en:

DECOMISO PREVENTIVO de 235 tablas de madera sin identificar, comúnmente se
conoce como madera ordinar¡a o de revoltura que suele conesponder a sande o cuangare
con dimensiones de 3.00 m de long¡tud x 0.25 m de ancho x 0.02 m de espesor,
equivalentes a un volumen aproximado de 3.5 m3., provenientes de la lncautación según
acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna sl/vesfre No. 105975 de fecha 24 de
septiembre de 2025.

Que med¡ante rad¡cado 1003482025 de fecha 29 de sept¡embre de 2025, el señor LUIS
CARLOS SALAS identificado con cedula de ciudadanía No. 14.893.413, solicita
aclaración y devolución de madera retenida.

Que mediante radicado 0783-1003482025 de fecha 5 de noviembre de 2025,|a Direcc¡ón
Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, da
respuesta al radicado 1003482025 de fecha 29 de septiembre de 2025, emitido por el
señor LUIS CARLOS SALAS ident¡ficado con cedula de ciudadanía No. 14.893.413.

Que se expide concepto técnico de fecha 16 de diciembre de 2025 por parte de
profesional especializado de la CVC DAR BRUT, referente a verif¡cación de cumplimiento
de la medida preventiva de la Resolución 0780 No. 0783-12138 del 29 de sept¡embre de
2025, en el expediente No. 0783-039-002-057.2025, en el cual se conceptúa lo siguiente:

".. D OC U M E NTO(S) SOPORTE(S):
Expediente 0783-039-002-057-2025, con el número de radicado en el aplicativo ARQ
1004502025, y oficio de fecha 5 de noviembre de 2025 radicado ARQ 1003482025

5. tDENT\FtCAC|ÓN DEL USUARTO(S):

VERSIÓN: OO8 - Fecha de apticación.2O2St1Ot22 cóDtGo : Fr.o55o.04
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Gusfayo Ruiz 44225500 y LUIS CARTOS SALAS Represe ntante legal Maderas la 12 de
la ciudad de Tuluá, identif¡cado con cedula No. 14893413.

6. OBJETIVO:
Em¡tir concepto .técnico referente a verificación de cumplimiento de la medida preventiva
impuesta mediante Resolución 0780 No. 0783-12138 del 29 de septiembre de 2025, en el
expediente No. 07 83-039-002-057-2025

7. LOCALIZACIÓN:
Municipio de zaaal - calle 5 No. 5-98 Coordenadas Geográficas - Grados decimales
(WGS84) 4.394670 y -76.075742.

8. ANTECEDENTE(S):
Del contenido del exped¡ente, el lnforme de visita de fecha 24 de septiembre de 2025,
determina lo siguiente:

'El día 24 de septiembre de 2025, en el marco de las actividades de control y seguimiento
func¡onarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, el
Profesional Especializado Andrés Fidel Tafur Lozano, la Profesional Universitaria Yuri
Tatiana Sánchez Torres y el Contrat¡sta de Apoyo lngeniero Juan de Jesús Anas, se
desplazaban hacia el depósito de 'Maderas El Jardín" para llevar a cabo el seguimiento al
cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la Resolución 0780 - No. 153 de 2007, en
el municip¡o de Zarzal.
Al llegar.a la Caile 6 c con Canera 14, se identificó un vehículo tipo volqueta, placas TDZ
101, que en la parte lrasera es su caja de carga o tolva, contenía material forestal
maderable cons,stenfe en tipo de producto tablas y crase de productos asenado. Esta
actuación se fundamenta en la obligación de ver¡f¡car el or¡gen y trazabilidad del mateial
forestal movilizado, conforme a lo dispuesto en la Resolución 1909 de 2017, que regula el
Salvoconducto Único Nacional en Línea - SUNI como el ún¡co ¡nstrumento vátido para
acreditar la legalidad en la movilizac¡ón de productos y subproductos de la flora s/vestre.
Al conductor se /e so/icito la presentación del Salvoconducto Único Nacionat en L¡nea
para la Movilización de Especímenes de la Diversidad Biológica - SUNI, el cual no fue
apoñado. En consecuencia, se le informó que de conformidad con lo establecido en el
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenlbre - Decreto 1076
de 2015 e/ SUNL "Es el documento que ampara la movilizaciÓn, removilización y
renovación en el ten¡torio nacional de especímenes de la diversidad biológica, emitido por
la autoridad ambiental competente, a través de la Ventanilla lntegral de Trámites
Ambientales en Linea (VITAL), de conformidad con la Resolución 1909 de 2o17 expedida
por el Ministerio de Ambiente y Desanollo Sosten,b/e y demás normas que la sustituyan,
modifiquen o deroguen".
Dada la situación, se so/icito apoyo a la Policia Nacional - Grupo de ProtecciÓn Ambiental
y de los Recursos Naturales, haciéndose presente en el lugar el Subintendente Ubeimar
Marín identificado con cédula de ciudadanía 6.103.614, quien brindó acompañamiento
durante el procedimiento.

vERSIÓN: OO8 - Fecha de aplicaciín.2o25l10122 cóDtco.: FT.o55o 04
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Poster¡ormente, fue mostrada en medio dig¡tal una fotografía de una factura a nombre de
"Venta de Maderas La 12" (Transversal 12 - Vía a Aguaclara, Lote No. 5, Casa Hueña,
propietario Luis Carlos Sa/as, N/f 14.893.413-0, contacto 3166210006), identificada con
el número 10219, proven¡ente de la ciudad de Tuluá. Dicha imagen se anexa al presente
informe como sopoñe documental.
A través de una llamada telefón¡ca realizada por el infractor, se estableció comunicación
con quien manifestó ser el propietario del establecimiento comercial ubicado en la ciudad
de Tuluá, de dónde provenía el material forestal. Dicha persona reconoció la irregular¡dad
en la movilización y aceptó la contravenc¡ón consisfenfe en la removilización del recurso
sin el respect¡vo Salvoconducto Único Nacionat en Línea - SIJNL.
Conformé a la normatividad vigente, se procedió al ditigenciamiento del Acta Unica de
Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna S/vesfre - AUCIIFFS N.o 105975, por(...)"
Dentro del trámite que se adelanta en el expediente 0783-039-002-057-2025 y en
consideración a lo expuesto por el señor LUIS CAR¿OS SALAS Representante legal
Maderas la 12, en el oficio con radicado 1003482025 donde manifiesta que:

"( ..). .por un effor de proced¡m¡ento atr¡buible a nosofros, la factura fue entregada al
comprador, pero no así el respectivo salvoconducto. - . ( . . .)"

Esta corporación le requirió presentar el salvoconducto de removilización expedido para
los productos transpoñados en la ruta Tuluá - Zanal, de fecha 24 de septiembre de 2025,
para el vehículo tipo volqueta de placa TDZl01, concediendo un plazo de TRES (3) dias
contados a partir del recibo, srn respuesfa alguna a la fecha del presente concepto.

Una vez vencido el plazo sin el cumplimiento del requerimiento, se entiende el
desistimiento de la solicitud y se procede con el trámite administrat¡vo.

9. NORMATIVIDAD
Legal vigente.

10, DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:
Los productos maderables decomisados preventivamente corresponden a 235 tablas de
madera ordinaria o de revoltura, comúnmente conoc¡das como sande o cuangare, con
dimensiones de 3.00 m de longitud x 0.25 m de ancho x 0.02 m de espesor, equivalentes
a un volumen aproximado de 3.5 m", que fueron despachados desde la ciudad de Tuluá
por el señor LUIS CARLOS SALAS Representante legal Maderas la 12 ubicado en la
ciudad de Tuluá, sin el respectivo Salvoconducto Único Nacionat en Línea - SUNL e/,
contravenc¡ón a la normatividad vigente.

El señor GUSTAVO RUIZ poftador de la cédula de c¡udadanía número 44.225.500, reatizo
el transpofte de los productos maderables en el vehículo tipo volqueta de placas TDZ 101,
desde la ciudad de Tuluá hasta el municipio de Zarzal Valle del Cauca sin el respectivo
Satvoconducto Único Nacional en Línea - SUNI en contravención a la normatividad
v¡gente.
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IT. CONCTUS/ONES

Con lo manifestado en su escr,ífo por pañe del señor tUlS CARTOS SATAS
Representante legal Maderas la 12, es responsable por el despacho de productos
maderables decomisados prevent¡vamente, al igual que el señor GUSIAyO RUIZ q.uien
reat¡zo et transpórte de los productos maderables sin el respect¡vo Salvoconducto Único
Nacional en Línea - SUNL.
Por lo anterior, se recomienda levantar la medida preventiva, decomiso definitivo de 235
tablas de madera ordinaria o de revoltura, comúnmente conocidas como sande o
cuangare, con dimensiones de 3.00 m de longitud x 0.25 m de ancho x 0.02 m de
espesor, equivalentes a un volumen aproximado de 3.5 m3 y abir proceso sancionatorio
al señor GUSIAVO RUIZ identificado con cédula de ciudadanía 44.225.500 por el
transpofte de productos maderables sin et respectivo Salvoconducto Único Nacional en
Línea - SUNL y vincular al señor LUIS CARTOS SALAS Represe ntante legal Maderas la
12, como responsable por el envío de los productos maderables desde la ciudad de Tulua
al municipio de Zarzal, decomisados preventivamente, sin el respect¡vo Salvoconducto
Único Nacional en Línea - SUNL en contravención a la normatividad vigente

12. OBLIGACIONES
Ninguna."

Que la técnico administrativo de Gestión Ambiental en el Territorio, consulta en la Base de
Datos Única de Afiliados - BDUA, del Sistema General de Segur¡dad Social en Salud, el
nombre completo del señor LUIS CARLOS SALAS Representante legal Maderas la 12,
encontrando que su nombre completo es LUIS CARLOS SALAS GARZÓN ¡dentif¡cado
con cedula de ciudadanía No. 14.893.41 3.

A su vez la técnica administrativa de Gestión Ambiental en el Territorio, consulta en la
página del RUES Reg¡stro Único Empresar¡al y Social, el certificado de existencia y
representación legal del señor LUIS CARLOS SALAS GARZÓN identificado con cedula
de ciudadanía No. 14.893.41 3, propietario del establecimiento de comercio denominado
venta de madera la 12, ubicado en la transversal 12, lote 5, vía Aguaclara, jurisdicción del
mun¡cipio de Tuluá Valle.

Que, por lo anterior es pertinente iniciar el presente proceso sancionatorio,

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL OEL VALLE DEL
CAUCA- CVC.

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento
sancionatorio en mater¡a ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83
a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad sancionatoria
en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Viv¡enda y Desarrollo
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Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autor¡dades amb¡entales,
de conform¡dad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Conforme a lo determinado en el inciso segundo del articulo 107 de la Ley 99 de 1993, las
normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o
renuncia a su aplicación por las autor¡dades o por los particulares.

Que la Ley 1333 del 2l de julio de 2009, señala en su artículo 3 modificada por el articulo
3 de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, son aplicables al procedimiento sancionatorio
amb¡ental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones
administrativas, y los principios ambientales prescritos en el artículo 9 del Código de
Recursos Naturales Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, I de la Ley 99 de 1993, la
Ley 165 de 1994, la Ley 388 de 1 997 y los demás principios contenidos en las
dispos¡ciones ambientales v¡gentes en que las sustituyan o mod¡f¡quen.

El artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, señala que el procedimiento sanc¡onator¡o se
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una
medida preventiva, med¡ante acto administrativo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento y de lo
Contencioso Adm¡nistrativo, el cual dispondrá su ¡n¡c¡o para verificar los hechos u
omisiones const¡tut¡vas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o
confes¡ón se procederá a recibir descargos.

Que el artículo 18a, de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, ad¡c¡ona a ta Ley 1333 del 21
de julio de 2009. Suspensión y Terminación Antic¡pada del Procedimiento Sancionator¡o
Ambiental por correcc¡ón y/o compensación Ambiental. La autor¡dad amb¡ental
competente, desde la ¡niciación del procedimiento sanc¡onatorio cuando sea el caso y
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A su vez el artículo 50 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 modificada por el artículo 6
de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, establece entre otros aspectos que se cons¡dera
infracción en materia ambiental toda acción u om¡sión que constituya violación de las
normas conten¡das en el Cód¡go de Recursos Naturales Renovables, Decreto Ley 2811
de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de'1994, las demás normas ambientales
vigentes y en los actos administrativos con contenido ambiental expedidos por la
autoridad ambiental competente. Será también const¡tutivo de infracción ambiental la
comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar
la responsabilidad c¡vil extracontractual establece el Código Civil y la legislación.
complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal
entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción
administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda
generar el hecho en materia civil.
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Para lo anter¡or, una vez declarada la suspensión del procedimiento sancionatorio
amb¡ental, el presunto infractor deberá presentar dentro de los siguientes cinco (5) días
hábiles ante la autoridad amb¡ental competente, una garantÍa de cumplimiento que
ampare el cumpl¡miento de las obligaciones y los costos de las medidas descritas en el
presente artículo, la cual deberá estar constituida a favor de la autoridad ambiental
competente.

La suspensión será máx¡ma de dos (2) años y se podrá prorrogar hasta por la m¡tad del
t¡empo establecido inicialmente considerando que técnicamente sea necesario para la
evaluación, implementación y verificación de las medidas. Durante la suspensión no
correrá el término de la caducidad previsto en el artículo 10 de la presente ley ni el
térm¡no al que se refiere el parágrafo del artículo '17 de la presente ley.

Culminada la implementación de las medidas, si la autoridad ambiental ha verificado
med¡ante seguimiento y control ambiental que se- corrigieron y/o compensaron las
afectaciones o dañós ambientales causados con la infracción investigada, declarará la
terminación ánticipada del procedimiento sancionator¡o ambiental y ordenará la inscripción
de dicha decisión en los registros que disponga la autor¡dad ambiental, con la advertencia
de no ser un antecedente.

La autoridad ambiental competente podré cobrarle al presunto infractor los costos en que
¡ncurr¡ó en el desarrollo del procedimiento ambiental sancionatorio y los del serv¡cio de
evaluación y de control y seguimiento amb¡ental de las medidas a que se ref¡ere el
presente artículo.

PARÁGRAFO 1. Presentada la propuesta por el presunto infractor, la autoridad ambiental
tendrá un plazo de un (1) mes contado a partir de su radicación, para evaluarla. Si la
autoridad amb¡ental requiere información adicional, asi lo ordenará para que esta se
allegue en un término no superior al establecido en el artículo 7 de la Ley 1437 de 2011 o
la norma que la modifique o sustituya. Contra la decisión que niegue la suspensión y

terminación ant¡c¡pada del procedimiento sancionatorio previsto en este artículo procede
el recurso de reposición el cual será decidido en un plazo de diez (1o) días.

PARÁGRAFO 2. En caso de incumplimiento por el presunto infractor de las medidas
aprobadas por la autoridad ambiental competente durante la evaluación, control y
seguimiento ambiental, se levantará la suspensión del procedimiento sancionatorio.

VERSIÓN| 008 - Fecha de aplicación:2025110122 cóDrco.: Fr.o55o.04

hasta antes de emitir la decisión que define la responsabilidad del presunto ¡nfractor,
podrá, a petición del presunto infractor, suspender el ejercicio de la potestad sancionatoria
ambiental, si éste presenta propúesta de medidas técnicamente soportadas y v¡ables para
correg¡r y/o compensar la afectac¡ón o daño ambiental ocasionado, las cuales deberán
ejecutarse d¡rectamente por el presunto infractor.
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Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, modificado por la Modificado por el artículo 24
de la por ¡a ley 2387 del 25 de julio de 2024, determ¡na: lntervenciones. lniciado el
procedimiento sancionatorio, cualquier persona natural o juridica podrá intervenir para
aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las
autoridades de policía y de las entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia
ambiental, así como con las ent¡dades de ¡nvestigac¡ón del SINA.

PARÁGRAFO 1. En el caso de pruebas técnicas especializadas, conceptos o
modelaciones, las autoridades podrán solicitar el apoyo a universidades públicas o
privadas, o expertos científicos y técnicos sin que se hubiere realizado convenio, o
contrato especifico para ello. En el marco de la autonomía universitaria, está dec¡dirá las
mejores cond¡ciones para su desarrollo, siempre que sea posible.

PARAGRAFO 2. Cuando las personas a las que hoce referencia este artículo presenten
los recursos procedentes en la oportunidad procesal pertinente y cumpl¡endo los
requisitos de ley, la autoridad amb¡ental competente entenderá que se trata de una,
solicitud de intervención y dará trám¡te al recurso respectivo.

PARAGRAFO 3. La información recaudada en las audiencias públ¡cas ambientales de
que trata el artículo 72 de la ley 99 de 1993 serán tenidas en cuenta como prueba en el
procedimiento sanc¡onatorio amb¡ental, bajo los criterios de pertinencia, conducencia y
necesidad.

Que el artículo 22 de la Ley 1333 del 2'l de julio de 2009, determina que la autor¡dad
ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias adm¡nistrativas como visitas
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, medic¡ones, caracterizac¡ones y
todas aquellas actuaciones que est¡me necesarias y pertinentes para determinar con
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.

Que el artículo 24 de la Ley 1333 del 2'l de julio de 2009, Modificado por el artículo 16 de
la Ley 2387 del 25 de julio de 2024, señala que. Formulación de cargos. Cuando exista
mér¡to para cont¡nuar con la ¡nvestigación, la autoridad amb¡ental competente, mediante
acto adm¡nistrat¡vo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto
infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el pl¡ego de
cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u om¡s¡ones que constituyen
la infracción e individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño
causado. El acto admin¡strativo que contenga el pl¡ego de cargos deberá ser notificado al
presunto infractor y en caso de que haya riesgo o afectac¡ón ambiental. estas
circunstancias se deberán indicar en la motivación del pliego de cargos, así corno indicar
y explicar los tipos de agravantes. Contra el acto administrativo que formula cargos no
procede recurso alguno.
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NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS:

Decreto Ley 2811 del 18 de d¡c¡embre de 1974 (Código Nac¡onal de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Ambiente):

Attículo 51. El derecho de usar ,os recursos naturales renovables puede ser adquirido por
min¡ster¡o de la ley, permiso, concesión y asociación.

Artículo.211. Seentiende por aprovechamiento forestal la extracción de productos de
un bosque. Aprovechamiento de /os Recursos Nafurales.

Attículo 223. Todo producto forestal primario que entre al Tenüorio Nacional, sa/ga o se
mov¡lice dentro de é1, debe estar amparado por permiso.

A¡tículo 224. Cualquier aprovecham¡ento, procesamiento pr¡mar¡o, movilización o
comercial¡zac¡ón de productos foresfa/es realizados sin sujeción a las normas del
presente Código o demás legales, será decomisado, pero por razones de índole
económica o social, se podrán establecer excepciones.

Que el añiculo 5 de la Ley 1333 de 2009 "por la cual se establece el procedimiento
sancionatorio ambiental y se dictan ofras dlsposlcion es", modificado por el aftículo 6 de la
ley 2387 de 2024, establece: lnfracciones. Se considera infracc¡ón en materia ambiental
toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Cód¡go de
Recursos Naturales Renovables, Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la
Ley 165 de 1994, las demás normas ambientales vigentes y en los actos administrativos
con contenido ambiental expedidos por la autoridad ambiental competente. Será también
constitutivo de infracción amb¡ental la comisión de un daño al medio ambiente,'con las
mismas condiciones que para configurar la responsabitidad civil extracontractual
establece el Código Civil y la legislac¡ón complementaria, a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando esfos e/ementos se
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin peiuicio de la
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia c¡vil.

PARAGRAFO 1". En las infracc¡ones amb¡entates se presume la cutpa o doto del infractor,
quien tendrá a su cargo desvittuarla, en los témrnos estab/ecidos en la presente Ley.

PARAGRAFO 20. Et infractor será responsable ante terceros de la reparac¡ón de los
daños y perjuicios causados por su acción u omisión.
(Ver ley 165 de 1994.)

PARAGRAFO 3. Será también constitutivo de infracción ambiental el tráfico ilegal,
maltrato, introducción y trasplante ilegal de animales s/vestres, entre otras conductas que
causen un darlo al medio amb¡ente.
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PARAGRAFO 4. El incumplimiento de las obtigac¡ones o condic¡ones prevlsfas en actos
administrativos s¡n conten¡do ambiental expedidos por la autoridad ambiental competente
será objeto de aplicación del añículo 90 de la Ley 1437 de 2011. Se entenderá por
obligaciones o condiciones sin contenido amb¡ental, aquellas cuyo incumplimiento no
afecte,n conoc¡miento, educac¡ón, seguimiento, planificación y control ambiental, las que
no hayan sido emitidas para evitar el daño o afectación ambiental, y/o aquellas que no
hayan sido ¡mpuestas para m¡tigarlos, compensaios y restaurarlos.

PARAGRAFO 5. Los acfos administrat¡vos con contenido amb¡entat expedidos por la
autoidad ambiental competente como las licencias ambientales, o permisos ambientales,
incluye también /os p/anes de contingencia para la mit¡gación del iesgo y el control de las
co nt¡ ng e nci a s am b ¡ent al e s.

Decreto 1076 de 2015 (Decreto Único Regtamentario det Sector Ambiente y'Desanolto
Soste/rlóre) j

Artículo 2.2.1.1.1. 1. Definic¡ones
srgtuienf es d efi n icion e s :

Para efectos de la presente Sección se adoptan las

Plantación Forestal. Es e/ óosque or¡ginado por la intervención directa del hombre.
Aprovechamiento. Es el uso, por pa¡íe del hombre, de /os recursos maderables y no
maderables provenientes de la flora silvestre y de las plantac¡ones foresfa/es.

Artículo 2.2.1 .1 .13.1 . Salvoconducto de Movilización. Todo producto forestal primario de la
flora silvestre, que entre, sa/ga o se movilice en ten¡torio nacional, debe contar con un
salvoconducto que ampare su movil¡zación desde el lugar de aprovechamiento hasfa /os
s,tlos de transformación, industrialización o comerc¡alización, o desde el pueño de ingreso
al país, hasta su destino final.

(Decreto 1791 de 1996 añículo 74)

Attículo 2.2.1 -1 .13.2. Contenido del salvoconducfo. Los salvoconductos para la
movilización,
renovación y de productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantac¡ones
forestales, árboles de cercas vivas, baneras rompevientos, de sombrío; deberán contener:

a) Tipo de Salvoconducto (movilización, renovación y removitización;
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Attículo 2.2.1 .1 .11 .6. Obligación de exigencia de salvoconducto. Las empresas de
transformac¡ón pr¡maria de productos forestales, las de comercialización, /as empresas
foresta/es ¡ntegradas y los comerciantes de productos foresfales están en la obl¡gación de
exigir a los proveedores el salvoconducto que ampare la movilización de los productos. El
incumplimiento de esta norma dará lugar al decomiso de los productos, sin perju¡cio de la
impos¡ción de las demás sanciones a que haya lugar.
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b) Nombre de la autoridad ambiental que lo otorga;
c) Nombre del titular del aprovechamiento;
d) Fecha de expedición y de vencimiento;
e) Origen y destino final de los productos;
0 Número y fecha de la resolución que otorga el aprovechamiento;
g) Clase de aprovechamiento:
h) Especie (nombre común y c¡entífico), volumen en metros cúbicos (m3), cant¡dad
(unidades) o
peso en k¡logramos o toneladas (Kgs o Ions) de los productos de bosques y/o flora
s/vestre
amparados;
i) Medio de transporte e ¡dentificac¡ón del mismo;
j) F¡rma del funcionario que otorga el salvoconducto y del titular.
Cada salvoconducto se utilizará para transpoñar por una sola vez la cantidad del producto
forestal para el cual fue expedido.
(Decreto 1791 de 1996 añículo 75)

Attículo 2.2.1 .1 .13.3. Solicitud del salvoconducto. Cuando se pretenda aprovechar
comercialmente una plantación forestal, árboles de cercas vivas, barreras rompevientos,
de sombrío, el t¡tular del reg¡stro de la plantación o su representante legal podrá sol¡c¡tar
por escrito a la respectiva Corporación la cantidad de salvoconducfos gue esflme
necesar¡o para la mov¡l¡zación de los productos.
(Decreto 1791 de 1996 aftículo 76).

Attículo 2.2.1.1.13.4. Renovación del salvoconducto. Cuando por caso fo¡luito o fuena
mayor el usuario no pueda mov¡l¡zar los productos foreslares o de la flon silvestre dentro
de la vigencia del salvoconducto, tendrá derecho a que se le expida uno de renovación
bajo las mismas condiciones, previa presentación y cancelac¡ón del original. En el
salvoconducto de renovac¡ón se dejará constancia del cambio realizado.
Cuando el titular del salvoconducto requiera movilizar los productos con un destino
diferente al inicialmente otorgado, deberá solicitar nuevamente, ante la misma autoridad
ambiental, un
s alv ocon d u cto de rem ov il ización.
(Decreto 1791 de 1996 a¡tículo 77).

Arl¡culo 2.2.1.1.13.5. T¡tular. Los salvoconductos para movilización de productos
foresfa/es o
de la flora s/vesfre se expedirán a los titulares, con base en el acto administrativo que
conce dió el ap rov ech am iento.
(Decreto 1791 de 1996 aftículo 78).

A¡Lículo 2.2.1 .1.13.6. Expedición, cobertura y val¡dez. Los salvoconductos para la
movilización de los productos foresta/es o de la flora s/vesfre serán exped¡dos por la
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Corporación que tenga jurisdicción en el área de aprovechamiento y tendrá cobeñura y
validez en todo el tenitor¡o nacional.
(Decreto 1791 de 1996 attículo 79).

Atticulo 2.2.1.1.13.7. Obligac¡ones de transpoñadores. Los transpodadores están en la
obligación de exhib¡r, ante las autoridades gue los requ¡eran, los salvoconductos que
amparan los productos forestales o de la flora s/vesúre que mov¡l¡zan. La evasión de los
controles dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas preventivas señaladas
por la ley.
(Decreto 1791 de 1996 añículo 80).

Que para el trámite del expediente 0783-039-002-057 -2025, se tendrán como pruebas los
documentos que dieron origen al inicio del proceso sancionatorio y demás diligencias y

actuacrones admin¡strativas que se est¡maron necesarias y pertinentes, para determinar
con certeza los hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos
probatorios para la identidad de los presuntos infractores.

En virtud de lo anterior, la Dirección Amb¡ental Regional, DAR BRUT de la
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - lNlClAR el procedimiento sancionatorio en contra del señor
GUSTAVO RUIZ, ¡dent¡ficado con cédula de ciudadanía No. 94.225.500 y el señor LUIS
CARLOS SALAS GARZÓN identificado con cedula de ciudadanía No. 14.893.41 3,
propietario del establecim¡ento de comercio denominado venta de madera la 12, ubicado
en la transversal 12, lote 5, vía Aguaclara, jurisdicción del municipio de Tuluá Valle, con el
f¡n de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección
ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte mot¡va del presente acto
admin¡strativo.

PARÁGRAFO. - En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de la
infracción, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones
administrativas que se estime necesarias y pert¡nentes, para determinar con certeza los
hechos constitut¡vos de infracc¡ón y complementar los elementos probatorios, en los
términos del Artículo 22 de la Ley 1 333 de 2009

ARTíCULO SEGUNDO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de
la DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión Valle, notificar al señor GUSTAVO RUIZ,
identificado cón cédula de ciudadanía No. 94.225.500 y et señor LUIS CARLOS SALAS
GARZÓN identif¡cado con cedula de ciudadanía Nó. 14 893.413, de acuerdo a lo
preceptuado en La ley 1437 de.2011 - Código de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo
Contencioso Administrativo y La ley 2080 de 2021 .

VERSIÓN: OOB - Fecha de apticación. 2O2S1OD2 cóDrco : Fr.os5o.04
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"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDITIIENTO SANCIONATORIO ATBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

ARÍíCULO TERCERO. - TENER como interesado a cualquier persona que así lo
manifieste conforme a lo estipulado en los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de '1993.

ART|CULO CUARTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territor¡o, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, comun¡Glr el presente acto administrativo a
la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y Agrarios, para su
conocim¡ento y fines pertinentes, de conlormidad con lo dispuesto en el Articulo 56 de la
Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO QUINTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la
Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, con sede en La Un¡ón, publ¡car el
conten¡do del presente acto adm¡nistrativo en el boletín de actos administrativos de la
CVC, de conformidad con lo d¡spuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99
del 22 de diciembre de 1993.

ARTÍCULO SEXTO. - -El Presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su
expedición y surte efectos a part¡r de su comunicación

ARTíCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno,
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 del 18 de enero de 201 1 Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

COMUN¡QUESE, PUBLíQUESE, NOilF¡OUESE Y CÚMPLASE

Dada en La Unión Valle a los veintidós (22) días del mes de enero de 2026

\ /-\
JULIAN IRO VARGAS DARAVIÑA

Director Territorial DAR BRUT

Proyedo: Llana Llanela Osono Montalvo- Técnrco Administrafivo §
Elaboró Liana Llanela Osorio Montalvo- Técnico Adm¡nistratNo ¡l
Rev6ión iuridica. Robrnson Rivera Cruz. Profus¡onal Especializado. )&
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